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EXTINCIÓN DE LA PENSIÓN DE ALIMENTOS DE HIJOS MAYORES DE EDAD. La Audiencia confirma la sentencia de primera sentencia que extingue la pensión de alimentos ya La hija ya tiene 23 años y trabaja de manera casi estable tal como resulta de su hoja de vida laboral desde el año 2017. Continuadamente lo hace desde el mes de septiembre de 2020 y recibe unos 1.000€ al mes no existe la situación de necesidad en el alimentista que es requisito imprescindible para el reconocimiento de la prestación de alimentos. Sentencia Audiencia provincial de Valladolid de 29 septiembre 2021. Número Sentencia: 361/2021 Ponente: Francisco Salinero Román .Origen instancia 3
.



Cabecera: Extincion de la pension alimenticia. Pension alimenticia. Proteccion de datos personales
La parte apelante recurre la sentencia en el pronunciamiento que suprime la pension alimenticia que le fue reconocida en su día a su hija irene pues argumenta que se han interpretado erróneamente los artículos 91, 93 y 142 del codigo civil. 
La pension alimenticia que se ha declarado extinguida se estableció en la sentencia modificada cuando la hija era menor. 
No existe la situacion de necesidad en el alimentista que es requisito imprescindible para el reconocimiento de la prestacion de alimentos. 
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En VALLADOLID, a veintinueve de septiembre de dos mil veintiuno.
VISTOS por esta Sección Primera de la Ilma. Audiencia Provincial de Valladolid, en grado de apelación, los autos
de MODIFICACIÓN DE MEDIDAS SUPUESTO CONTENCIOSO núm. 741/2020 del Juzgado de Primera Instancia
núm. 3 de Valladolid, seguido entre partes, de una, como DEMANDANTE-APELADA, D. Ángel , representado
por la Procuradora Dª Mª Consuelo Verdugo Regidor y defendido por el Letrado D. Enrique Cebrián Patín; y de
otra, como DEMANDADA-APELANTE, Dª Asunción , representada por la Procuradora Dª Mª Sara Rodríguez
Valbueno y defendida por la Letrada Dª Carmen-Alicia Ferrero Gil.
ANTECEDENTES DE HECHO: 
PRIMERO.- Se aceptan los antecedentes de hecho de la resolución recurrida.
SEGUNDO.- Seguido el litigio en cuestión por sus trámites legales ante el Juzgado de Primera Instancia de referencia, con fecha 08/04/2021, se dictó sentencia cuyo fallo dice así: "Se estima la demanda de modificación de medidas interpuesta por la procuradora Doña María Consuelo Verdugo Regidor, en nombre y representación de DON Ángel , frente a DOÑA Asunción , acordando modificar la medida relativa a la pensión de establecida en la sentencia de divorcio de fecha 20 de julio de 2007,dictada por este Juzgado en los autos de divorcio nº 33/2007, quedando establecida de la siguiente forma: -Se acuerda la extinción de la pensión de alimentos de Irene , desde la fecha de esta resolución.
No se hace imposición de costas." 
TERCERO.- Notificada a las partes la referida sentencia, por la representación procesal de la parte demandada, se interpuso recurso de apelación dentro del término legal, alegando lo que estimó oportuno. Por la parte demandante se presentó escrito de oposición al recurso. Recibidos los autos en este Tribunal y personadas las partes, tras la tramitación correspondiente, se señaló para deliberación, votación y fallo el día 28/09/2021, en el que tuvo lugar lo acordado.
Vistos, siendo Magistrado-Ponente, el Ilmo. Sr. D. FRANCISCO SALINERO ROMÁN.
FUNDAMENTOS DE DERECHO: 
PRIMERO.- La parte apelante recurre la sentencia en el pronunciamiento que suprime la pensión alimenticia que le fue reconocida en su día a su hija Irene pues argumenta que se han interpretado erróneamente los arts. 91, 93 y 142 del Código Civil.
El recurso se desestima pues la sentencia apelada es conforme a las circunstancias concurrentes en el supuesto examinado en relación con los preceptos citados. La pensión alimenticia que se ha declarado extinguida se estableció en la sentencia modificada cuando la hija era menor.

La hija ya tiene 23 años y trabaja de manera casi estable tal como resulta de su hoja de vida laboral desde el año 2017. Continuadamente lo hace desde el mes de septiembre de 2020.

 Como bien razona la Juzgadora la propia hija reconoció trabajar desde que cumplió los 18 y percibir en la actualidad unos 1.000 euros mensuales por un contrato a tiempo completo.

 Por tanto, no existe la situación de necesidad en el alimentista que es requisito imprescindible para el reconocimiento de la prestación de alimentos ( art. 146 y 152. 3 del Código Civil). No existiendo la necesidad no surge el crédito alimenticio del alimentista. Sin perjuicio de que si volviese a encontrarse en tal situación pudiese volverlos a reclamar.

SEGUNDO.- Al desestimarse el recurso de apelación interpuesto imponemos a la parte apelante las costas de esta alzada por disponerlo así el art. 398. 1 de la L.E. Civil .
VISTOS los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación, 
FALLO: 
Que desestimando el recurso de apelación interpuesto a nombre de Doña Asunción contra la sentencia dictada por la Ilma. Sra. Magistrado del Juzgado de Primera Instancia núm. 3 de Valladolid en fecha 8 de abril de 2021 en los autos a que se refiere este rollo, debemos confirmar y confirmamos la aludida resolución con imposición a la parte apelante de las costas de esta alzada.
MODO DE IMPUGNACIÓN: contra esta resolución cabe, en su caso, interponer recurso de casación, ante esta sala, en el plazo de veinte días a contar desde el siguiente a su notificación.
Conforme a la D.A. Decimoquinta de la L.O.P.J., para la admisión del recurso se deberá acreditar haber constituido, en la cuenta de depósitos y consignaciones de este órgano, un depósito de 50 euros, salvo que el recurrente sea: beneficiario de justicia gratuita, el Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, entidad local u organismo autónomo dependiente.
Así, por esta nuestra Sentencia, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.
La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios a las leyes.

El presente texto proviene del Centro de Documentación del Poder Judicial. Su contenido se corresponde íntegramente con el del CENDOJ.
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